
cinueve de diciembre de mil novecientos setenta y dos, impug
nadas en la demanda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado’’ e insertará en la "Colección Legislati
va”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Exmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo. Supremo de
Justicia Militar.

18445 ORDEN de 9 de julio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 28 de mayo de 1976, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Ramón de Frutos Isabel.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ramón de Frutos 
Isabel, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Orden del Ministerio de Ejército de 
26 de diciembre de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 28 de 
mayo de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisiblidad del recurso de 
don Ramón Eugenio de Frutos Isabel, contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos, desestimatoria del recurso de reposición, 
contra la de diecisiete de julio anterior, en cuanto a la reclama
ción de la indemnización de daños y perjuicios, por rescisión 
del contrato que le unía con la Administración y entrando en el 
fondo de las demás peticiones de la demanda, las desestimamos, 
declarando la conformidad a derecho de los áctos recurridos; 
sin hacer expresa" imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Ordes ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

18446 ORDEN de 9 de julio de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 2 de junio de 1976, en los 
recursos contencioso-administrativos interpuestos 
por don Francisco Conesa Redón y otros.

Excmo. Sr.; En los recursos contencioso-administrativos se
guidos en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandantes, don Francisco 
Conesa Redón y veintisiete más. militares de diferentes gradua
ciones, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra diversas resoluciones del Minis
terio del Ejército que les denegaron sus peticiones de que se les 
abonasen las indemnizaciones por residencia en el Sahara, se ha 
dictado sentencia con fecha 2 de junio de 1976, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Pallamos: Que rechazando la alegación de inadmisiblidad del 
recurso número quinientos tres mil trescientos veinte, desestima
mos los contencioso-administrativos interpuestos por don Fran
cisco Conesa Redón, don Francisco Mayo Giner, don Ildefonso 
Camiruaga Gorriño. don Pedro Casfn Pozo, don Leandro Alfaya 
Rey, don Joaquín Marchena Rodríguez, don Angel Lage Dávila, 
don Julio Conde Barreiro, don Ramón Núñez Cortés, don Anto

nio Villalba Fontalba, don Miguel Pérez Hernández, don Celso 
Ruiz Nicoláu, don Manuel Jiménez Vega, con Máximo Rubio 
Cerezo, don Jesús Pumar Moreira, don José Romero Urchaga, 
don Ruperto Belmonte Monforte, don Lorenzo García Dueñas, 
don Manuel Díaz López, don Emilio Amor Lorenzo, don Joaquín 
Sebastián Cañada, don Manuel Huete Villahillas, don Santiago 
Martínez Iglesias, don Alfonso Marín Morales, don Antonio Ga
vilán Medimlla, don Germán Rodríguez del Hach, don Vidal 
Martín Hernando y don Francisco Ruiz Navarro, contra las 
resoluciones del Ministerio del Ejército, denegatorias de las pe
ticiones de dichos recurrentes de abono de diferencias por el 
concepto de indemnización por residencia en el Sahara, en los 
periodos de tiempo allí servido por cada uno de ellos en uni
dades militares, comprendidos entre el uno de enero de mil 
novecientos sesenta y siete y treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta; resoluciones que confirmamos como ajus
tadas al ordenamiento jurídico, absolviendo a la Administra
ción de las costas causadas en estos autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmaso.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo.. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

18447 ORDEN de 10 de julio de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 9 de junio de 1976, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Teniente Auxiliar de Infantería don Teófilo Gó
mez Blasco.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Teófilo Gómez Blas
co, Teniente de Infantería de la Escala Auxiliar, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resolución del Ministerio, del Ejército de 17 de agosto 
de 1972. se ha dictado sentencia con fecha 9 de junio de 1976, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Teófilo Gómez Blasco, contra reso
lución del Ministerio del Ejército de diecisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y dos, que desestimó en reposición el re
curso interpuesto contra otra anterior que desestimó la petición 
del recurrente al percibo de diferencias por indemnización de 
residencia en el Sahara, declaramos dichos actos administrati
vos válidos y subsistentes por aparecer ajustados a derecho; 
sin- hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, maridamos' y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Corrtencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

18448 ORDEN de lo de julio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 2 de junio de 1978, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Carlos Tapia Romero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Carlos Tapia Ro-



mero, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército de 
15 de septiembre de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 
2 de junio de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la causa del apartado a) del ar
tículo ochenta y dos de la Ley de la Jurisdicción, invocada por 
el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos la inad
misibilidad del presente recurso contencioso.-administrativo in
terpuesto por don Carlos Tapia Romero, contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de quince de septiembre de mil no
vecientos setenta y dos, desestimatoria de la reposición inter
puesta contra la de diez de junio anterior; sin hacer expresa- 
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

18449 ORDEN de 10 de julio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 4 de junio de 1976. en 
los recursos contencioso-administrativos interpues
tos por don José Amiguetti Pizarro y veintinueve 
más.

Excmo. Sr.; En los recursos contencioso-administrativos se
guidos en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una, como demandantes, don José Ami
guetti Pizarro y veintinueve más, quienes postulan por sí mis
mos, y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio del Ejército denegatorias de solicitud 
dé asignación de residencia, se ha dictado sentencia con fecha 
4 de junio de 1973, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las costas, 
desestimamos los recursos contencioso-administrativos acumula
dos números quinientos dos mil quinientos setenta y dos, qui
nientos dos mil setecientos cuatro, quinientos dos mil seiscientos 
noventa y cinco, quinientos dos mil ochocientos veinticinco, qui
nientos dos mil ochocientos setenta y cuatro, quinientos tres mil 
doscientos veintiséis, quinientos tres mil trescientos once y qui
nientos tres mil ciento sesenta y seis, interpuestos respectiva
mente, por don José Amiguetti Pizarro, don Ricardo Oñate de 
Pedro, don Manuel Pato Movilla, don Juan Suárez Lorenzo, don 
Jerónimo García Fernández, don Juan Domínguez Ramírez, don 
Eduardo Carreras Fernández, don Luis de la Chambre Moreno, 
don Francisco Meneses Fernández, don Fernando Sicre Mallol, 
don José Esteban Angosto, don José Manuel Díaz Rodríguez y 
don Antonio García Martín, don Antonio Rodríguez Osuna, don 
Angel García Jiménez, don Julio Suárez y Suárez, don Armando 
Menéndez de la Gala, don Marcos Marcelino Pernia, don Juan 
Pérez Pie, don José Fernández Laguna, don Guillermo Tamayo 
García, don José Luis Juan Solía, don Fernando Castro Rosa, 
don Carlos Deu Carre, don Antonio Catalá Parache, don Luis 
Molla Maestre, don Luis García Torregrosa. don Jesús Pellicer 
Chavarrías, don Antonio Cantón Cisneros y don Valeriano Gon
zález Fonseca contra las Ordenes del Ministerio del Ejército 
que denegaron la petición deducida por los accionantes en orden 
al abono de la diferencia entre la indemnización por residencia 
en el Sahara percibida antes del Decreto trescientos sesenta 
y uno/mil novecientos setenta y uno, de dieciocho de febrero 
y la señalada en el mismo; actos administrativos, los impugna
dos, que por estar ajustados al vigente ordenamiento jurídico los 
confirmamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección. Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley

de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

18450 CORRECCION de erratas del Real Decreto 2099/ 
1976, de 28 de julio, por el que se autoriza a 
RENFE para enajenar en subasta pública un in
mueble de 607,25 metros cuadrados, sito en el tér
mino municipal de Merindad de Valdeporres (Bur
gos), para invertir su importe en programas de 
inversiones aprobados por el Gobierno.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 216, de 
fecha 8 de septiembre de 1976, página 17568, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el artículo primero, párrafo segundo, donde dice: «...del 
ferrocarril de Calatayud a Ciudad Dosante», debe decir: «...del 
ferrocarril de Calatayud a Cidad Dosante».

18451 ORDEN de 2 de julio de 1976 por la que se con
ceden a las Empresas que al final se relacionan 
los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmos. Sres.: El Decreto 1882/1968, de 27 de julio, declaró 
de preferente localización industrial las zonas de regadío de 
la provincia de Cáceres, estableciendo la concesión de benefi
cios fiscales conforme a lo previsto en el artículo 3 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria, en Orden de 31 de mayo de 
1976, aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que 
al final se relacionan, clasificándolas en el grupo A, g, los 
efectos de los beneficios que se expresan en el anexo de la 
Orden de 21 de junio de 1974 por la que se convocó el opor
tuno concurso,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1882/ 
1968, de 27 de julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorga a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes be
neficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
número 3 del artículo 68 del texto refundido aprobado por 
Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España. Este bene
ficio se hará extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo fabricados en España. 
El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con 
lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in
dustrial, de las nuevas instalaciones o ampliación de las exis
tentes.
 3. Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital 

que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des- 
tinen  a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Política Financiera do conformidad con lo previsto en las Or
denes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 
1971.


